TASAS LEY CONVENIO 8994
REGISTRO GENERAL ROSARIO

VIGENCIA: 3 de Mayo de 2010                                       

1º) INSCRIPCIÓN O ANOTACIÓN DE DOCUMENTOS DE CUALQUIER ORIGEN O ESPECIE  RELATIVOS A:

a. El dominio u otros derechos reales, por cada inmueble, lote o Unidad en propiedad horizontal: 
$   20.-

b.1. Declaratorias de herederos, cesiones y renuncias de derechos y acciones hereditarias, promesas de venta, (por cada inscripción):  






 $   20.-

b.2. Medidas cautelares y otras anotaciones especiales (por cada anotación o medida):
 $   20.-

c. Transformaciones de inscripciones o anotaciones provisionales En definitivas (por cada inscripción):










  $   10.-

d. Casos Especiales:

d.1. Subdivisiones de inmuebles. En caso de subdivisión de un inmueble por plano de subdivisión o loteo; por registración del plano:





  $   15.-

d.1a. Por cada lote:  









 $   10.-

d.2. Reglamento de Copropiedad y Administración (Leyes 13512 y 19724)   

 $   40.-

d.2 a. Anexo de Reglamento (Leyes 13512 y 19724), además del monto del rubro d.2.  Por cada unidad:










 $   10.-

d.3. Pagarés Hipotecarios (por cada uno): 






 $     9.-

e. Otros trámites de inscripción o anotación no previstos en los rubros precedentes, cada uno:












 $   20.-

f. Escrituras sin certificado, con certificado vencido o inscripción fuera de término, además de la tasa fijada para cada supuesto y por cada inmueble: 




 $   80.-

g. Solicitud de expedición del nuevo asiento ingresada conjuntamente con el trámite de registración:      

 Servicio a implementar   

h. Idem pero con copia certificada

 Servicio a implementar   

2º) PUBLICIDAD REGISTRAL:

Certificados con reserva de prioridad o informes, sean parciales o completos  

 $   10.-

b. Búsquedas    









 $   15.-

c.  Consultas de documentación registral:

1.Mediante fotocopias sin autenticar suministradas al solicitante:

1.1. Hasta dos carillas o impulso de fotocopiado:            




 $    5.-

1.2. Por cada carilla o impulso excedente, además:





 $    2.-

1.3. Trámite “URGENTE” (DTR 11/85, art. 14, inc. 1):      





 $  10.-

1.4. Trámite urgente especial     







 $  30.-

d.  Autenticación de Copias de documentación registral:  

1. Hasta dos carillas o impulsos de fotocopiado:     





 $  20.-

2.- Trámite urgente  









 $  25.-

3.- Trámite urgente especial  








 $  30.-

4. Por cada carilla o impulso excedente, además:    





 $    3.-

e. Otros trámites no previstos en los puntos precedentes:         



 $    6.-

3º) TRAMITES ESPECIALES:

a. Recursos registrales:  








 $ 40.-

b. Prórroga de inscripciones o anotaciones provisionales, por cada inmueble o unidad en propiedad horizontal o por las del punto “1º) b.”   





 $ 20.-

c. Rubricación de libros:          







 $ 70.-

d. Verificación de firmas de particulares para trámites ante el Registro, por cada persona: $ 20.-

e. Certificación de documentos para trámites ante el Registro, por cada documento:
$ 20.-

f. Colocación de nota de toma de razón en segundo o ulteriores testimonios: 

 $ 20.-

4º) TRAMITES DIFERENCIALES (URGENTES)

a. Certificados con reserva de prioridad o informes completos  



 $ 70.-

b. Idem, parciales









 $ 60.-

c. Solicitud de “Informe noticia inmediato”:

1. Inhibición: 










 $ 20.-

2. Hipoteca:    










 $ 20.-

3. Embargo:      









 $ 20.-

d. Trámites correspondientes a:

1. Colocación urgente de nota de toma de razón en segundo o ulteriores testimonios: 
 $ 40.-

2. Anotación de Declaratoria de Herederos:

a. Sin constancia marginal en el asiento de Dominio del causante 



 $ 40.-

b. Con constancia marginal, por cada inmueble, además :      



 $ 40.-

3. Levantamiento de Inhibición u otra medida cautelar análoga, por cada persona física o jurídica:










 $ 40.-

4. Levantamiento de embargo u otra medida cautelar análoga, por cada inmueble: 
 $ 40.-

5. Otros trámites no previstos en los rubros precedentes, por cada inmueble o persona jurídica: 












 $ 40.-

5º) FORMULARIOS:

Unico de inhibiciones (juego de 4 hojas): ....................................        
    

 $  3.-

Idem (Continuación): ...................................................................       
  

 $  3.-

Solicitud de informe Noticia: ........................................................      


 $  3.-

Certificado e Informe Inhibición: ..................................................           

    
 $  1,50

Certificado e Informe Dominio y Gravámenes: ............................            
  

 $  3.-

Solicitud de registración de documentos: ....................................            
 

  $  4.-

6º) PAGO DE COSTOS POR SERVICIOS OFICIALES PARA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL

a. Fotocopias con o sin autenticación de asientos:

1. Hasta dos carillas o impulsos fotocopiado: ...........................      



  $ 1,50

2. Por cada carilla o impulso excedente: ..................................        


  $ 1,00
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